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Introducción 

Este trabajo tiene como objetivo presentar un balance del desa-
rrollo del programa “Ellas Hacen”, implementado en 2013 en la 
Argentina por la gestión de gobierno de Cristina Fernández de 
Kirchner (2007-2015) y destinado a mujeres1 madres de tres o 
más hijos e hijas, con hijos o hijas con discapacidad, o víctimas 
de violencia de género. Este programa funcionó como una línea 
específica del “Programa Ingreso Social con Trabajo-Argentina 
Trabaja”. El cambio de gestión del año 2015, cuando asumió la 
Presidencia Mauricio Macri, no modificó la estructura vigente 
de los programas sociales. Fue recién en el año 2018, cuando 
se reconfiguraron los programas sociales y el “Ellas Hacen” fue 
traspasado al entonces recientemente creado “Hacemos futu-
ro”, el cual estuvo vigente hasta principios del 2020.

El balance que aquí presentamos se funda en indagaciones 
realizadas sobre el “Ellas Hacen” en el marco del Proyecto de 
Investigación en Temas de Vacancia de la UNQ “Economía del 
cuidado. Una mirada desde las políticas públicas y la ESS” inte-
grado por las autoras. El proyecto inició en el año 2017, cuando 
aún el programa no se había reconvertido, y durante ese año y 
el siguiente se realizaron encuestas y entrevistas a las mujeres 
integrantes del “Ellas Hacen”2 a fin de conocer los arreglos de 
cuidado que implementaron para cumplir con las tareas pro-
puestas (con especial atención en los mecanismos comunita-
rios); las limitaciones que se manifestaron en el funcionamien-
to del programa y las formas de continuidad llevadas a cabo en 
el contexto de la reconfiguración planteada en 2018.

En resumen, el propósito de este artículo es echar luz sobre 
la implementación del “Ellas Hacen”, detectar sus falencias y 
destacar los aspectos que contribuyeron al fortalecimiento 
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* Versiones anteriores de es-

te trabajo fueron presentadas 

en el II Congreso de Economía 

Social y Solidaria en la Uni-

versidad Nacional de Quilmes 

(UNQ), en septiembre de 2019, 

y en el Congreso de Economía 

Política de la unq y el Centro 

Cultural de la Cooperación, en 

octubre de 2019. 
1 A lo largo de este artículo 

cuando nos referimos a mu-

jeres, identificamos como 

tales a quienes así se auto-

perciban.
2 En el marco de nuestra 

pertenencia a la Universidad 

y a diversos proyectos de Ex-

tensión Universitaria vincula-

dos a la temática de género 

realizamos 30 entrevistas no 

estructuradas a las coopera-

tivistas que aceptaron par-

ticipar de “conversaciones 

informales” con nosotras. 

Estas conversaciones se 

llevaron a cabo tanto de ma-

nera grupal como individual, 

según las posibilidades de 

las entrevistadas. Nuestro 

objetivo era relevar las estra-

tegias que desplegaban para 

cumplir con las demandas del 

programa y las tareas repro-

ductivas y de cuidado. Al mis-

mo tiempo, nos interesaba 

relevar información acerca de 

cómo evaluaban y valoraban 
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su participación en este tipo 

de propuesta estatal.

La metodología imple-

mentada para el análisis de 

las entrevistas fue cualitativa: 

buscamos en las palabras de 

las entrevistadas elementos 

discursivos que nos per-

mitieran dar cuenta de las 

construcciones de sentido 

que se la dan a las prácticas 

y las vivencias para, poste-

riormente, contrastarlas con 

los supuestos y perspectivas 

subyacentes en los progra-

mas nacionales analizados. 

Además, se realizó observa-

ción participante en diferen-

tes actividades que realizaban 

las mujeres del programa. A 

partir de 2017, con el Proyecto 

de Investigación en Temas de 

Vacancia “Economía del Cui-

dado”, sistematizamos la in-

formación y la ampliamos con 

10 entrevistas en profundidad, 

destinadas a referentas de las 

cooperativas conformadas, 

con las que buscamos inda-

gar qué estrategias utilizaron 

estas mujeres para enfrentar 

los cambios que acontecían 

tanto en el programa como 

en el país. Las entrevistas y la 

observación participante nos 

permitió entender el universo 

de las mujeres desde sus pers-

pectivas (Guber, 1991 y 2016).
3 La ley 25.865, de finales del 

2003, crea el “Monotributo 

Social”, una categoría tribu-

taria destinada a incorporar en 

la economía formal a aquellos 

emprendedores de la econo-

mía informal en situación de 

vulnerabilidad. La admisión en 

el monotributo social la realiza 

el mdsn Este régimen impositi-

vo posibilita emitir factura, ser 

proveedor del Estado, acce-

der a una obra social sindical 

de mujeres en situación de vulnerabilidad, tanto social como 
económica. Además, pretendemos mostrar las estrategias 
que desarrollaron para resolver las falencias inherentes a la 
implementación y dar continuidad a los trayectos de aprendi-
zaje e inserción laboral (incluso, siendo esta precaria).

El programa “Ellas Hacen”

En el año 2009, desde la órbita del Ministerio de Desarrollo Social 
(MDSN) se implementó el programa “Ingreso Social con Trabajo-
Argentina Trabaja” (PRIST), el cual se presentó con el objetivo de 
crear empleo entre la población desempleada y vulnerable. Mien-
tras estuvo vigente (entre 2009 y 2018), el PRIST se conformó como 
el segundo programa en inversión y en envergadura del Ministerio, 
luego del de las pensiones no contributivas. Las y los perceptores 
del PRIST percibían un “ingreso social” de forma bancarizada y me-
diante una tarjeta y, además, debían conformarse en cooperativas 
de trabajo en el marco de la economía social. El programa se desti-
nó a personas sin otros ingresos formales en el grupo familiar. Los 
y las cooperativistas fueron inscriptos en el Monotributo Social,3 y 
el tiempo en el programa se les computaba como aporte a la segu-
ridad social. Además, se los/as inscribió en una obra social sindical 
y podían emitir factura (Isola, 2016).

El programa “Ellas Hacen” (EH) fue creado mediante la 
resolución 2.176 en marzo del 2013 y estuvo vigente has-
ta febrero del 2018, cuando fue fusionado en el programa 
“Hacemos Futuro” mediante la resolución 96. Fue una línea 
específica de cooperativas del programa Ingreso Social con 
Trabajo (PRIST) que se menciona en el párrafo anterior, con 
perspectiva de género, destinada a mujeres madres de tres o 
más hijos e hijas, o de hijas/hijos con discapacidad; o mujeres 
en situación de violencia de género, que vivieran en villas de 
emergencia, asentamientos o barrios populares, y estuvieran 
dispuestas a efectuar tareas de capacitación y terminalidad 
educativas (Amaya et al., 2018; Isola, 2015). 

En el primer informe que realizara el MDSN sobre el EH (en 
abril de 2014), se indicaba que la población alcanzada confor-
maba efectivamente “el núcleo duro de la vulnerabilidad y ex-
clusión sociocupacional”. Además, detallaba que al programa 
ingresaron 98.876 mujeres, de las cuales el 13,5% tenía hijas o hi-
jos con discapacidad, 20% declaró situaciones de violencia de gé-
nero en la preinscripción y 40% durante el programa, y más del 
50% tenía entre 30 y 39 años. El 89,9% de estas mujeres no había 
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completado la educación formal, y solo el 2,5% había finalizado 
estudios secundarios. Eran mujeres que habían accedido al pro-
grama por cumplir con los requisitos de vulnerabilidad social 
requeridos. Para lograr la permanencia tuvieron que realizar ta-
reas de formación tales como la terminalidad educativa median-
te el programa “Finalización Estudios Primarios o Secundarios” 
(FINES)4 del Ministerio de Educación y asistir a talleres de salud, 
plomería y formación en problemática de género y política, en-
tre otros. Percibir o no la Asignación Universal por Hijo (AUH)5 
fue un requisito para el acceso al programa, por lo que podemos 
decir que la AUH funcionaba también como una certificación de 
pobreza y vulnerabilidad social (Isola, 2015; Amaya et al., 2018).

En términos de Nancy Fraser (2008), el EH puede pensarse 
como una política que articula la redistribución y el recono-
cimiento, ambas reivindicaciones de justicia social que, en la 
actualidad, de acuerdo con la autora, aparecen disociadas y, 
muchas veces, polarizadas. 

Como sostiene Fraser, el género es una “diferenciación 
social bidimensional” (Fraser, 2008, p. 93) en la que se im-
brican cuestiones distributivas, asociadas a “la división fun-
damental entre trabajo retribuido, ‘productivo’, y trabajo no 
retribuido, ‘reproductivo’ y doméstico” (Fraser, 2008, p. 92), 
y cuestiones de diferencia de estatus, que se expresa princi-
palmente en el androcentrismo, cuya consecuencia es que 
“las mujeres sufren formas específicas de subordinación de 
estatus, incluyendo las agresiones sexuales y la violencia do-
méstica” (Fraser, 2008, p. 92).

De esta manera, el EH aparece como una política pública 
que atiende, por un lado, a las demandas redistributivas de 
mujeres de los sectores populares dedicadas a las tareas do-
mésticas y de cuidado y, por el otro, a las demandas de re-
conocimiento, porque visibiliza la violencia de género como 
cuestión específica y condición de la percepción del ingreso 
en el programa. Además, el EH resultó una novedad en cuanto 
a política social por la especificidad de la población objetivo 
y por su perspectiva de género.

Aunque el EH era principalmente una política redistribu-
tiva, tanto porque integra un programa de transferencia con-
dicionada de ingresos como porque el principal fin es que 
las mujeres obtengan un ingreso fijo mensual, la orientación 
hacia las mujeres en situación de violencia como los talleres 
que abordaban roles y estereotipos de géneros lo convierten, 
también, en una política de reconocimiento. La fusión con el 
programa “Hacemos Futuro” borra, justamente, el aspecto de 

nacional, ingresar al sistema 

previsional. Es compatible con 

las pensiones no contributivas, 

y en el 2009, cuando se lanza 

la Asignación Universal por 

Hijo, uno de los grupos a los 

que incluye, además de los 

desocupados, los perceptores 

de programas sociales y los 

trabajadores en negro, son los 

monotributistas sociales.
4 El Programas FINES del Minis-

terio de Educación consiste en 

un programa de terminalidad 

educativa, primaria y/o secun-

daria para adultos, el cual se 

imparte dos veces por semana 

y que rescata las formas de la 

pedagogía popular.
5 La Asignación Universal por 

Hijo, decreto 1.602 de 2009, 

es una de las políticas trascen-

dentes del período. Consiste 

en un subsistema no contribu-

tivo destinado a los menores 

de 18 años y/o hijo discapaci-

tado; para percibirla se deben 

completar controles de salud 

y cumplir con la escolaridad. 

La perciben los/as hijos/as 

de los/as trabajadores/as 

desocupados/as, los/as traba-

jadores/as informales, los/as 

monotributistas sociales, los/

as trabajadores/as del servicio 

doméstico, trabajadores/as 

por temporada en el período de 

inactividad, o para quienes son 

perceptores/as del Programa 

de Ingreso social con Trabajo, 

Manos a la Obra, Programa 

de Trabajo Autogestionado, 

Jóvenes con Más y Mejor Tra-

bajo, programa Promover la 

Igualdad de Oportunidades y 

Seguro de Capacitación y Em-

pleo. A partir del año 2016, la 

auh es también percibida por 

los monotributistas.
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reconocimiento que implicaba el EH, ya que fusiona toda la 
población del EH con las otras líneas de cooperativa, y le quita 
toda su especificad y singularidad. 

A su vez, el pensar la política social (en este caso, bajo un 
programa destinado a mujeres de sectores vulnerables) nos 
obliga a reflexionar acerca de cómo desde el Estado se entien-
de el cuidado. Quién cuida, y cómo se cuida es una cuestión 
cuya respuesta el EH instaló, de forma pragmática, como una 
obligación a resolver entre mujeres. Otra cuestión que debe-
mos evidenciar es que el Estado, mediante la política pública, 
imprime relaciones diferenciadas entre varones y mujeres, 
y el EH no es ajeno a esto. Las tareas que desde el programa 
se les encomendaba a las mujeres deben pensarse desde este 
marco: la política social habilita una idea de familia, de mujer 
y de cómo se cuida, a la vez que deshabilita otras. De todas 
maneras, es necesario visibilizar que la idea de familia y de 
mujer que imprimía el EH –aunque con sus limitaciones– era 
disruptiva de la mirada tradicional difundida desde el Esta-
do. Sin embargo, debemos remarcar que todo lo novedoso y 
“transgresor” que presentaba el EH en cuanto a política pú-
blica destinada a las mujeres fue cancelado en la fusión de 
las diferentes líneas de cooperativas en el “Hacemos Futuro”.

¿De qué hablamos cuando 
hablamos de cuidado?

La noción de cuidado es multidimensional, por lo que puede ser 
analizada desde múltiples aristas. A su vez, es un concepto en cons-
trucción y en disputa. Entendemos por cuidado a las “actividades 
que se realizan y las relaciones que se entablan para satisfacer las 
necesidades materiales y emocionales de niños y adultos depen-
dientes” (Daly y Lewis citado en Esquivel, 2012, p. 148).

Las actividades que esta definición comprende son real-
mente amplias. Sin embargo, todas tienen en común el he-
cho de que quienes principalmente las llevan adelante son 
mujeres. De esta manera, enfatizamos la mirada desde una 
perspectiva feminista, según la cual el cuidado es una acti-
vidad principalmente femenina y, por ende, feminizada, es 
decir, comprendida socialmente como una acción que es res-
ponsabilidad de las mujeres. En este sentido, hay aquí una 
manera primaria de significar las relaciones de poder, como 
plantea Scott (1996) en su aporte sobre el género como cate-
goría para analizar las relaciones sociales. 
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A partir de la definición del cuidado que planteamos más 
arriba, se puede hacer una asociación con la noción de de-
pendencia ya sea por motivos etarios (niños, niñas y perso-
nas adultas mayores) o por cuestiones de salud, invalidez, etc. 
Pero cabe preguntarse, como lo hacen las perspectivas que 
contribuyen con este enfoque, si más allá de la edad o de la 
condición de salud, existe alguna persona que no sea depen-
diente en alguna medida y, por ende, no necesite cuidado. Al 
responder esta pregunta, es claro que las necesidades de cui-
dado exceden las situaciones de dependencia más objetivas 
y deben incluir, también, la consideración del autocuidado.

Así, es necesario visibilizar el cuidado cotidiano que todas 
las personas necesitan, pero en particular, aquel que hace al 
trabajo doméstico que no refiere a ninguna persona depen-
diente pero que, efectivamente, genera las condiciones para 
que otros cuidados se lleven adelante.

A su vez, y como señala Esquivel (2012), el acento en el 
cuidado de dependientes hace que desaparezcan del panora-
ma los adultos no dependientes (que se consideran autóno-
mos de acuerdo con la contraposición cuidadora o cuidador 
autónomo-receptor o receptora de cuidados dependiente), 
muchos de los cuales son varones. 

Adoptando el concepto de cuidado desde una perspectiva 
más sistémica, la economía del cuidado posibilita salir de esta 
relación antagónica entre quien cuida y quien recibe cuida-
dos en tanto persona dependiente. Así, Marco Navarro y Ro-
dríguez Enríquez (2010) sostienen que “asociarle al término 
‘cuidado’ el concepto de economía implica concentrarse en 
aquellos aspectos de este espacio que generan, o contribuyen 
a generar, valor económico. Es decir, lo que particularmente 
interesa a la economía del cuidado es la relación que existe en-
tre la manera como las sociedades organizan el cuidado de sus 
miembros y el funcionamiento del sistema económico” (Mar-
co Navarro y Rodríguez Enríquez, 2010, p. 108). En definitiva, 
lo que busca añadir al cuidado la economía (o la economía al 
cuidado) es valorar esos procesos de cuidados en tanto econó-
micos. Como señalan Carrasco, Borderías y Torns (2011), “se 
pasó a valorar el trabajo realizado desde los hogares por sus 
propias características y por su importancia en el cuidado y 
bienestar de las personas. Ahora bien, lo que es sorprendente 
es que un trabajo necesario para el crecimiento y desarrollo de 
toda persona, para el aprendizaje del lenguaje y la socializa-
ción, para la adquisición de la identidad y la seguridad emo-
cional, un trabajo que se había realizado a lo largo de toda la 
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historia de la humanidad hubiese permanecido invisible tanto 
tiempo” (Carrasco, Borderías y Torns, 2011, p. 39).

Una dimensión clave para abordar el cuidado es la de 
las políticas sociales. De esta manera, es posible observar el 
cuidado desde una perspectiva más amplia, incorporándolo 
como parte de una organización social: “se utiliza el cuidado 
como una categoría analítica de los regímenes de bienestar 
que tiene la capacidad de revelar dimensiones importantes 
de la vida de las mujeres y los varones y al mismo tiempo 
capturar propiedades más generales de los arreglos sociales 
sobre las necesidades personales y el bienestar. El cuidado 
es entendido como trabajo y relación interpersonal, pero 
también como responsabilidad socialmente construida que 
se inscribe en contextos sociales y económicos particulares” 
(Batthyány Dighiero, 2015, p. 10).

Estas interrelaciones están conceptualizadas en lo que Ra-
zavi (2007) denomina el “diamante de cuidado”. En debate 
con la noción de los “regímenes de cuidado” asociados a los 
“regímenes de bienestar”, este concepto aparece para identi-
ficar las particularidades de los países en desarrollo, donde 
las características de las políticas sociales fueron diferentes 
de las de los estados de bienestar europeos. El diamante de 
cuidado “simbolizaría el rol y la interacción de las cuatro ins-
tituciones centrales en la provisión del cuidado: el Estado, las 
familias, los mercados y las organizaciones comunitarias, que 
se articulan –y, eventualmente, se compensan– entre sí […] 
La principal potencialidad de este marco analítico consiste 
en facilitar una aproximación multisectorial al examen del 
‘régimen de cuidado’, al no limitarse de manera exclusiva a 
las políticas estatales ni al aporte de las familias y hogares, e 
introducir el importante rol que las comunidades [tienen]” 
(Faur, 2014, p. 40).

Articulando estos conceptos, entonces, es posible analizar 
distintos aspectos del cuidado, de manera social, observando 
cómo operan estas instituciones. Desde ya, en tanto el Estado 
otorga el marco normativo de las políticas sociales y de dis-
tintas políticas –laborales, económicas– tiene un rol central 
en la configuración del entramado de este diamante. 

¿Qué hicimos nosotras?

Según lo relevado en nuestro trabajo de campo en los distritos de 
Quilmes, Lomas de Zamora, San Vicente, Presidente Perón y Almi-
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6 Los distritos a los que se 

hace referencia son parte 

del sur del Conurbano que 

bordea la Ciudad de Buenos 

Aires, capital de nuestro país. 

Se encuentran a menos de 30 

kilómetros los más cercanos 

(Quilmes y Lomas de Zamora) 

y a más de 55 los más leja-

nos (Presidente Perón y San 

Vicente). De acuerdo con da-

tos del Registro Nacional de 

Barrios Populares (RENABAP) 

de 2018, en estas localidades 

se encuentran 230 barrios 

populares, es decir, barrios 

que tienen deficiencia en el 

acceso a servicios básicos y a 

infraestructura habitacional. 

A su vez, concentran bolsones 

históricos de pobreza dentro 

de una población que repre-

senta, aproximadamente, el 

12% del total de la provincia 

de Buenos Aires. 
7 Decimos relativamente fijos 

porque hemos observado que 

los ingresos pueden ser sus-

pendidos por no cumplir las 

obligaciones que el programa 

prevé, o por deficiencias ad-

ministrativas.
8 Este rasgo aparece como 

distintivo en el caso de las 

Asignaciones Universales 

por Hijo (AUH). De acuerdo 

con datos de CEPA, en junio de 

2019 el endeudamiento llegó 

al 92% de las Asignaciones. 

En su mayoría, quienes se 

endeudan son mujeres y el 

destino principal del endeu-

damiento está relacionado 

con satisfacer necesidades 

básicas como alimentos, ves-

tido o remedios. 

rante Brown,6 el programa “Ellas Hacen” efectivamente significó 
para las mujeres un ingreso fijo mensual que se sumó al de la AUH, a 
partir del cual pudieron idear complicadas estrategias para sostener 
sus ajetreadas tareas de cuidado. Estos ingresos relativamente fijos7 
les han permitido un margen (inestable) de proyección y planifica-
ción en sus ajustadas vidas (Isola, 2019). Este hecho que mediante el 
trabajo de campo hemos relevado en los años de aplicación del pro-
grama, se corresponde también con lo censado por las universida-
des nacionales entre el 2014-2015, y expuesto en el informe técnico 
de abril de 2015. Allí, se sostiene que “Casi el 97% de titulares afir-
man haber logrado mayor independencia económica y social desde 
el ingreso al programa, logrando en casi la misma proporción tomar 
más decisiones hacia el interior de su familia” (MDSN, 2015, p. 29).

Otra cuestión relevada en las entrevistas es que en el período 
2013-2015 estos ingresos posibilitaron que las mujeres accedieran 
a crédito para la compra de electrodomésticos tales como cocinas, 
heladeras y lavarropas automáticos (Isola, 2015, 2019). Muchas ve-
ces, era la primera vez que las mujeres accedían a estos elementos 
fundamentales para facilitar las tareas de cuidado. Y esto es así en 
tanto que, en estos últimos años, dada la aceleración de la inflación 
y la pérdida de ingresos y de trabajo informal, los créditos que el 
ANSES otorgaba a los y las titulares de programas sociales se des-
tinaban fundamentalmente a resolver cuestiones más inmediatas, 
tales como alimentación y vestimenta.8 

En nuestro trabajo de campo hemos observado que si bien me-
diante el Monotributo Social las perceptoras del programa EH (hoy, 
del “Hacemos Futuro”) pueden acceder a una obra social sindical, 
la mayor parte de las veces su incorporación no es efectiva. Además, 
cuando logran efectivamente la incorporación, las obras sociales 
sindicales les brindan un servicio de segunda categoría. Por eso, 
las beneficiarias del programa y sus familias siguen acudiendo a la 
salud pública, a pesar de la sobredemanda a la que está sometida y 
el desfinanciamiento del que ha sido objeto durante estos últimos 
años. Entonces, ante esta situación, aquellas cuestiones que hacen 
al autocuidado de la salud no están resueltas. 

A partir de nuestro trabajo de campo hemos observado que, 
durante la implementación del “Ellas Hacen”, los espacios compar-
tidos en las distintas capacitaciones por las mujeres funcionaron 
como un importante ámbito de encuentro, así como también para 
la organización y desarrollo de tareas de cuidado colectivo. Ese cui-
dado se asumió espontáneamente por las distintas participantes, 
ya sea porque los hijos e hijas que asistían junto a ellas se cuidaban 
entre sí, o porque ante determinadas circunstancias particulares 
como la provisión de un medicamento, el acompañamiento en 
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situaciones de violencia, la realización de trámites vinculados al 
programa, etc., las mujeres se autoorganizaban para acompañar-
se. La organización colectiva aparece, así, como respuesta ante la 
necesidad por fuera de la institucionalización estatal general y del 
programa particular. Observamos que esta organización popular 
que era facilitada por el EH a partir del hecho de que las mujeres se 
encontraban en diversos espacios colectivos para la capacitación, 
en el “Hacemos Futuro” se encuentran desarticulados y, como efec-
to, las mujeres ya no se encuentran ni se organizan.

Esto se debe a que, a pesar de estar destinado específicamente a 
mujeres madres de varias criaturas, el programa no previó ninguna 
solución de cuidado para ellas. Desde la propia concepción de la 
política, el cuidado aparece como un “compromiso y un deber fe-
menino y maternal” (Faur, 2014, p. 192): las mujeres debían asistir 
a instancias de capacitación o a las cooperativas y, además, ellas 
mismas debían ocuparse de buscar alternativas de cuidado para 
sus hijos e hijas. Cuidarlos y cuidarlas continuó siendo un proble-
ma privado de las participantes, ya que no se implementó ninguna 
medida para la desfamiliarización y la desmercantilización de esos 
cuidados. En los contextos en los que estas mujeres viven, el cui-
dado de niñas y niños menores de edad sigue siendo una preocu-
pación constante. Algunas de las entrevistadas comentan que no 
están tranquilas dejando solos y solas a adolescentes en sus hoga-
res por la peligrosidad del barrio en el que viven. Recordemos tam-
bién que se trata de barrios en los que tampoco hay instituciones 
estatales como espacios de primera infancia o escuelas de jornada 
completa: según datos del Relevamiento Nacional de Barrios Popu-
lares, el 54,1% de estos barrios carece de espacios para la primera 
infancia a menos de un kilómetro. 

Otras mujeres comentaban que dejaban al cuidado de sus hi-
jas e hijos pequeños otros hijas e hijos aún más pequeños por no 
contar con instituciones estales que pudiesen encargarse de ellas y 
ellos, y porque no podían llevarlas/os a las capacitaciones, no por-
que esto estuviese explícitamente vedado, sino por lo dificultoso y 
costoso que resulta el traslado de varios a una capacitación.

En el actual “Hacemos Futuro” encontramos que los espacios 
colectivos que se habían logrado han sido dinamitados y, en con-
secuencia, desaparecieron las posibilidades de organización es-
pontánea de las mujeres, asociadas a ellos. Desde ese programa se 
focaliza en la libertad de elegir qué cursos las mujeres de forma 
individual quieren hacer. A su vez, se enfatiza una política que 
fomenta el emprendedorismo, que pareciera ser considerado una 
virtud innata y autónoma de las mujeres. No se promueve el aso-
ciativismo, sino el fortalecimiento de capacidades individuales que 
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generen competencias para afrontar las situaciones de desempleo. 
De igual manera, se orientan los cursos hacia la mejora de las ca-
pacidades de empleabilidad de las mujeres, indicando que la des-
ocupación se debe a la falta de las capacidades requeridas por el 
actual mercado de trabajo, sin contemplarse la complejidad de las 
relaciones sociales, económicas, ocupaciones y tareas de cuidado 
que envuelve a las mujeres perceptoras del programa. 

La nueva modalidad impuesta por el “Hacemos Futuro”, ade-
más, requiere que durante el año las mujeres realicen una entrevis-
ta cuatrimestral en ANSES. En esa entrevista deben incluso validar 
mediante certificaciones los cursos que han realizado, justificando 
así el total de horas anuales requeridas, a las que deben sumarles 
un control de salud también anual. La nueva modalidad de con-
trol de las obligaciones convierte al programa “Hacemos Futuro” 
en una política social condicionada, en la que se debe cumplir una 
serie de requisitos claramente tipificados por la administración 
burocrática. Las actuales certificaciones cuatrimestrales de cursos 
complejizan aún más la vida de las mujeres, ya que burocratizan 
un proceso que antes, bajo la modalidad previa, las mujeres podían 
sortear mediante acuerdos informales en sus barrios, con sus refe-
rentas y con las propias docentes de los talleres y espacios de forma-
ción. El no cumplimiento de estos requisitos suspende el pago de 
la asignación del programa hasta que no se regulariza la situación.

En las entrevistas, las mujeres enfatizan que tratan de sostener 
informalmente la trama solidaria que se había formado en la inte-
racción generada en la participación de las cooperativas. Siguen 
recurriendo a las “referentes” ante problemas cotidianos, los que 
cada vez más a menudo se encuentran relacionados con problemas 
económicos para comprar medicamentos o alimentos; pero tam-
bién recurren a ellas para colaborar con las antiguas compañeras. 
Sin embargo, los nuevos requisitos mencionados más arriba difi-
cultan la interacción. También comentan que, al asistir a las ofici-
nas de ANSES, se les insiste con que ya no es necesario participar de 
las reuniones de las cooperativas. Son las docentes de los espacios 
de formación quienes, a veces, las ayudan a reflexionar sobre las 
ventajas de mantenerse en esa red de contención social que tanto 
costó armar. 

A modo de cierre

La implementación del programa “Ellas Hacen” permitió que mi-
les de mujeres accedieran a un ingreso propio y a distintas instan-
cias de formación y trabajo que, aunque disímiles de acuerdo con 
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las características propias de cada territorio, significaron para las 
participantes la posibilidad de valorarse como mujeres y trabaja-
doras y tender redes con otras mujeres e instituciones. 

La concepción de la política, como acá se ha visto, pretendió 
tener un enfoque de género, aunque dejó por fuera una dimensión 
central: el cuidado. Esto significó diversos trastornos a la hora de 
que las mujeres se incorporaran a las actividades del programa y 
su resolución pasó por la construcción de redes de cuidado colec-
tivas ad hoc. Estos mecanismos no se institucionalizaron en el EH y 
quedaron como parte de las experiencias de sus participantes. De 
igual manera, la respuesta a esta “crisis de cuidado” no fue a través 
de otras instituciones estatales, como jardines o espacios de infan-
cia, debido a que prácticamente no existen en los territorios donde 
el programa se llevó adelante. 

Este punto es una clara demostración de la importancia que tie-
ne la creación de una red de instituciones de cuidado, tanto para 
menores de edad como para personas mayores o enfermas. Sin em-
bargo, esto sigue sin percibirse como un derecho y sigue sin ingre-
sar en la agenda pública.

La finalización del programa EH trajo consigo la desarticula-
ción de los espacios colectivos en que funcionaban: talleres de for-
mación, cooperativas de trabajo, etc. Aunque en algunos casos los 
vínculos allí generados perduran, la orientación de la política so-
cial durante el gobierno de Mauricio Macri estuvo basada en el in-
dividualismo y el empoderamiento personal de quienes perciben 
los ingresos. Esto puede verse en la reconfiguración que se llevó 
adelante con el “Hacemos Futuro”, programa al que se incorpora-
ron quienes percibían el EH. 

A su vez, este traspaso implicó la pérdida de la dimensión del 
reconocimiento, en términos de Fraser, que implicaba la política. 
Y, por ende, asimiló las demandas de las mujeres con las de los 
otros y otras que se incluyen en el nuevo programa. La potencia-
lidad del trabajo colectivo, especialmente para las mujeres que 
muchas veces se ven forzadas a resolver individualmente el trabajo 
de cuidados, es una dimensión clave para considerar este tipo de 
políticas, aunque, desde ya, bajo un nuevo paradigma general de 
la política social. 

Sin embargo, consideramos necesario profundizar en estos 
debates y, por ejemplo, nos preguntamos por qué desde el Estado 
se imprimen relaciones diferenciadas entre varones y mujeres con 
respecto a las responsabilidades que se deben cumplir para perci-
bir este tipo de ingresos. Y, a su vez, nos interrogamos: ¿por qué 
desde el Estado se les exige a las mujeres pobres y sobreocupadas 
tareas extras para cobrar la percepción del programa? Especial-
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mente en contextos donde el Estado se desentiende de esas tareas 
y no garantiza el cuidado de la infancia y las personas enfermas y 
mayores, ¿acaso no es suficiente con las tareas de reproducción y 
cuidado que esas mujeres ya realizan? 

El cambio de gobierno en diciembre de 2019 trajo consigo la crea-
ción del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, que agluti-
na institucionalmente varias demandas del movimiento de mujeres 
y feminista de nuestro país. Distintas líneas, en este Ministerio y en 
otros, incorporan el cuidado como parte de los ejes de gobierno.

Al momento de escribir estas líneas nos encontramos, sin du-
das, ante un contexto inesperado que nos enfrenta a nuevos de-
safíos debido a la pandemia mundial de COVID-19. Las políticas 
sociales se han ido reconfigurando en este período, focalizando 
hacia nuevos beneficiarios y beneficiarias y, también, orientando 
para dar respuesta a desigualdades de género, como evidencian al-
gunas líneas del Plan Nacional de Acción contra las Violencias por 
Motivos de Género.

Las enseñanzas de los programas anteriores, como el “Ellas Ha-
cen”, y la perspectiva del cuidado, tal como hemos desarrollado en 
este trabajo, son, indudablemente, insumos fundamentales para el 
diseño de una política que tenga al cuidado en centro de la agenda. 
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